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REFORMA INTEGRAL Y CODIFICA"SCALAS

? CIÓN DEL. ESTATUTO SOCIAL DE

LA COMPANIA TALLERESPara

MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICO-

LA EATDA.

CUANTIA:2 INDETERMINADA.

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuadora el dia

de hov che de Junio de mil OÓ noventa y dos,

?

2do0., Notario
     

  

  
  

  

ante mí, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, —Abo

Titular Décima Quinto del Cantón Guayaquil; comparece la

Compañía TALLERES FARÁA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA Ca

    

 

LTDA. representada/ por su Fresidentée el Señor Xavier

Rosales  Aspiazi, quien declara ser de estado civil

A

casado, de profesión Ejecutivo. El interviniente es mayor

de edad, de nacionalidad Ecuatoriane domiciliado y

 

  hábil y capaz para

tratar, a quien de conocer doy fe. Bien  instruído que

en el abjeto y resultados de esta escritura, a la que

   
  

 

frocede con amplia y entera libertad, para Su

otorgamiento me presenta la minuta que dicé así: SENOR

NOTARIOÉn el Registro de Escrituras Fúblicas a su

carga, sirvase incorporar tina en la cual conste la

Reforma Integral y Codificación del Estatuto Social

   

Compañia "TALLERES FARÁ MAQUINARIA INDUSTRIAL ÁGRICOLA CT.

LTDA." da misma que se otorga al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: —INTERVINIENTE.— (Alo otorgamiento y

eusecripión de la presente Escritura Fública interviene   



 
 

el Sebfor Xavier Rosales AspigAy por los derechos que

La como eresidente daa Compag4a“Talleres para

2,
Maquinaria Industrial Agrícola Ce.  Ltdas”, debidamente

PEUEE

  

  
  

autorizado por la dunta General de Socios celebrada el

GUINDA:

ANTECEDENTES.“ a) Mediante Escritura Fública otorgada el

usochoa de Junio de mid novecientos noventa y dd

    
diez de Enera de mil novecientos sesenta y nueve, ante el

Notario Segunda de Guayaquil Doctar daorge Jara Gray

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día

treinta de Enero de mil novecientos sesenta y Nueve, Se

conetitwó la Compañía "Talleres para Maquinaria Indus-

trial Agrícola E. Ltda.” con un capital de setenta mil

eucres, bi Mediante Escritura Pública otorgada el veinti-

tres de Noviembre de mil novecientos setenta y siete,

ante el Notaria de Guayaquil, Doctor Carlos Quifonez

Velasquez, e inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el día cinco de Mayo de mil novecientos ochenta

yv uno, $e elevó el capital a ciento cinco mil sucres, y

se reform el. Estatuto  Social¿  c) Mediante Escritura

Pública atorgada € 1 veintiseis de Enero de mil

novecientos achenta y nueve, ante el Notario de Guayar”

quil, Abogado  Fiero Aycart  Vicenzini, e ¿inscrita en el

Registra Mercantil de Guayaquil el día treinta de Ágosto

de mil novecientos achenta y nueve, la Sociedad reformó

 

Bu tatuto  Sacials di. Mediante Escritura Fública

otargada el veintiseile de Abril de mil novecientos

achenta Y nueves nte el Notario de Guayaquil,
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Dr. MIGUEL VERNAZAR.

“Notario Décimo QUIALOacom Ed ire mo pe : ara a imarmerita e AGUAYAQUIL Sbagado Piera Avcart Vicenzini, e inecrita en el Registro

Mercantil el día treinta de Agosto de mil novecientos

 

ochenta y nueves la sociedad refarmá su Estatuto Social;

ej Mediante Escritura Pública otorgada el veintiocho de

dunia de mil novecientos cchenta y nueve, ante el Notario :

de Guayequid, Abogado Piero Ayvcart Vicenzini, e inscrita

es  €l Hegistra Mercantil de Guayaquil el día seis de

€ dulio de mil novecientos noventa, se elevó el capital a

dos. millones cuatrocientos cincuenta mil sucres, y se

refarmá el Estatuto Social 7) Mediante Escritura Fública

, otergada el. veintitres de Noviembre de mil novecientos

- noventa, ante el Notario de Guayaquil, Abogado duan de

Zo Dioe Mito Frias, e inscrita en el Hegistro Mercantil de

Guayaquil el veintiseis de Diciembre de mil novecientos

noventa y UNO, Se elevó el capital a doscientos siete  
millones cuastracientos cincuenta mil sucres, y $e reformó

  
   

   

  

Estatuto  Socialz ys q% oblea dunta General >S

Racrdinaria de Socios celebrada el ocho de.<dunio de

ren

inovecientos noventa y dos, decidió por unanimidad

ffarmar integramente y codificar el. Estatuto Social.

TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA. El
e”

, e
Seror Xavier Rosales AspiazusÍ por los derechos que

an
ps

a

representa como Fresidentede la Compañía Talleres para

Maquinaria industrial Agrícola €. Ltda.declara de

- manera expresa que en cumplimiento de la resolución de la

. dunta Genera! Universal Extraordinaria de Socios

celebrada el acha de Junio de mid novecientos noventa y



 

dose, da siguientes o Áa “e crea el. Directoria de la

Compañia, el. mismo que inmediatamente despues de la Junta

General de Socios, es el. Grgañno mas importante de la

esociedadoa y estará confarmadao por siete miembros

principales a suplentes; b) Que ee eliminan los cargos de

Presidente y Vicepresidente, Y que se4
cambian los deberes y   

 

atribuciones del Gerente General¿ cy Que da representación

legal de da Compañía la tienen el Directorio y el Gerente

General, en forma individual, 93/conformidas a lo señalado

en el. Estatuto Social d) Que se reforma y codifica el

Estatuto Sacial de dla Compañías, tal como see lo señala en el

ñcta de Junta General de Socios que Forma parte de la

presente Eecritura Fública, siendo éste el que regirá de

ahora en adelante la vida de la sociedad. Agregue Ueted

Señor  Notarica, las demás cláusulas de estilo pera la

perfecta validez y  perfeccionamiento de esta Escritura

Públicas Firma  llegiíble) Doctor JORGE FINO. VERMAZA.-

Registra  náúmera setecientos velntitres.  HASTÁ AQUI. LA

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA (A. ESCRITURA FUBLICA. DOCUMENTOS

HABILITANTES a NOMBRAMIENTO, — TALLERES  FARÁ  MAGUINARIA

INDUSTRIAL AGRICOLA €. LTDA... Guayaquil, Marzo dieciseis de

mil nraovecientos  Gchenta y ochoa.  Sefor XAVIER ROSALES

ASPIáazd. Ciudad. Estimada SeÑorí Me es grata comunicarle

que la diunta General Universal Extraordinaria de Socios de

la Compañía TALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA E.

LTDA... en su sesión celebrada elo día de hoy, tuvo el

acierto de  reelegirla a. listed como  Fresidente de la

    



  

 

006753064
ACTÁDELAJUNTAGENERAL UNIVERSALEXTR ORDINARIADE SOCIOSDELA'

COMPAÑIA "TALLERES PARA MAQUINARI NDUSTRIAL AGRICOLA ELTDA.”

CÉLEBRADAEL'SDE JÚNIODE 092.2546i:
murt AO

  

  

, En da ciudad de Guayaquil, a los días del mes de junio de mil

novecientos noventaydos,9tasdieciocho”'hóras,“en las oficinasde la

sociedad,ubicadasenel kilómetro 7.delaAv.Juan Tanca Marengo, se reúne

Ae”Socios 'de'-la Compañía
"TALLERES PARA MAQUINARIA”TNDUSTRI AGRICOLA ELTDA., con la
concurrenciadelos"siguienteSOcióSe Aliciamt |     

I:y"Generál”de' Inversiones' beniivestiS.:A"por 'lainterpuesta persona de- ¡0 >

Presidente"y|representañté "legalTseñor'“Xavier” Rosales' Aspiazu, nuda 20>- 4x0 |
propietaria deciento.'tres!t103)participaciones! iguales, acumulativas'e NASO:

. indivisibles, yplena 'propietaris “de” dostientos''tfes'' mil cuatrocientas t =3=

ú cuarenta y siete (203.447) participaciones iguales, acumulativas e 7 o
indivisibles; horun valor delunmitsucres cadaUNO--2-:TinLa
añareioo 6%odios autos la na 200) cnta qlodai

2.) señorRavier”Rosales“Aspiázo;por” sus 'propios' derechos,” pleno:

propietario de un mil novecientas cincuenta (1.950) participaciones

iguales:'"acumulativás"e"indivisibles?!por“un 'valor de: un'mil 'sucrescada
una, y,eeeeePA

a auó030 6161 CAup Cprs4H ¡EM ceamad plop re A maplddras o

   

ANeñora' Delia'“Rosales'=dé" Gómez,” “por”“sus”propios derechos, - plena:

ProfiWl aria""de “ún “mil'"rodéciéntas”élmcuenta” ( 1.950)" participaciones
;Ib.dctimutativaseindivísibles? de'unvalor/de un imil sucres cadauna.:

E

sane10socios deTd Compañiósónde hecionálidodecuatoriana.mm
Y imbagi o sjcp ajusbreadd ye sh 25ye] peter

a LOs) socios” concurrentes) due“representanisia"totalidad:del Capital: Socíal
cg!la “Compañía;'quels és de "DOSCIENTOS?"SIETE 'MILLONES

CUATROCIENTOS"CINCUENTA?MILIOO/100SUCRES:resuelvén por unanimidad
devotos“constituirse”enTUuñteGeneralUniversal¡Extraordinaria “sin. el

requisito de previa convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo

280'"qeleLejode”Compañías,CEomérdbjetó' de ltratár<él «siguiente punto:
Reformá integraPy:«codificaciónder EstatutoSocidl.Pq
E220€ oño obrare de

Actúa como Presidente de la Junta el señor Xavier Rosales Áspiazu; y,

como '¡secretarioCelvicaprestaeriteysseñor Luis:Farnando Gómez Rosales!

quienconstatalerguérom ebintormasquétse bhcuentranpresentés todos los

socios de la Compañía, por consiguiente, acto: seguido el Presidente -
declarainstaladala'sesión'y'ordená se'páse:aconsigerar el'único punto del

ordendelvía; estoes, reforma integralytodificación del Estatuto Sociál:

Inmediatamente pide la palabra el señor Luis Fernando Gómez Rosales y

habléndosela-concedido“expresa”quetes"“necesario! reorganizar el sistema
administrativo! de"Compañía para' quelas' decisionesy fesolucionessean

adoptadas¿onmaijor eficienciapor*'lotanto"PrOPONS++anime
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la.Quese creeunDirectorio,el¡mjsmoMOTETIT

CANTO JONAS JAIMITCUOA AISAMIUCAS 4049 234IT
a) Tendrá las-más-amplias- atribuciones, entre ellasJas, de representación

legal, judicial y extrajudicial delasociedad; y,-----PTMI

lr sh CL sb eam lok 26lh oran aut urea Lobo hiper

b)¡Deberá,estar conformadopor,siete,mjembros;353537ra

antes aprssdd gorpap, a pl sk E radamidia ds a tas
25fuese-eliminen Jos.cargos de PresidenteyMeses
pl 167 oNATE PomónA HA!ToHOR] ATAES7 , >

3.---Que se modifiquen. los.deberes y atribuciones,delferente.General:¡pen

4.1 ¡Ademásmociona, que¡las¿normas¡estatutarias deben ser. actualizadas.

conforme,alas.nuevasdisposiciones,legaJes.yigentes,. Si se aceptan estas

mociones |, deberá .reformarse¡-Íntegramente,:81. Estatuto , Social. de..,la

Compañía,Ycodificerseel mismo;MEATTIT

INOALAGia ELA as For!

5.--Que- 5e-prorrogue el. piazo; de duración. .der la, Compañía, ya que la

vigencia establecida hasta ei año 1999, en el actual estatuto, no conviene
alos intereses de los;socios:ERPAGATTOEPTPIACTEFNTT,ÓNn---

PIMORAR ON) uanpediremos !e

La,Junta conoce:lo,propuestoy luego,dedeliberar, decidepor unanimidad:=-.

a) Que<se creeelDirectorio de la Compañía, el mismo que estará formado

por=sjetermiembros,:.con, sus: respectivos,suplentes,.Que se eliminen los

cargos.dePresidente: y Vicepresidante,y: que,secambien las atribucionesy,
facultades,-así:como;los deberes y:obligacignesde) GerenteGeneral.--=7=7.,

b)--El-Directorjo.tendrá;larepresentación legal,judigial.y extrajudicialde
la Compañía, actuando a través de su Presidente, y g falta o impedimento

de;ésta, podrá: actuar,tindistintemente,-a.través de.cuelquiera, de sus. dos,
Vicepresidentessegún:Jo: resuelto, por, el..Directorig; ya falta de estos.

actuaránel.Suplente:del,Presidente:deloDirentorioyya, falta: de éste se.

designará un:representante;AdrHoc de.entre, lasumiembros:del Directorio.=-

aluoitia la na aseonosit ol eb Bufir ga enmicorcaos ras pri

0)!1.Que'el plazo ¡de duración deJa;Compañía se prorroga:por treintaaños

más, contados a-partir, de:la:fecha.de expiración, da,la sociedad, esto es,

hasta el 30 de Enero del año 2029.-----========-=--+no
Mo USSIORA esfacaS Uv Oña da sul al als rimergia y” da
Por Jassresoluciones,tomadas, se.acuerda, por: unanimidadque: se., reforma
íntegramente y:secodifiqueel.Estatuto;Socia) de la.Siguientemanera

obfmanesid fa cbrursz 6d96 Sine pinenss 10 panas

ESTATUTO:SOGIAL DE.¿TALLERES-PARA MAQUINARIA.INDUSTRIAL AGRICOLA

C.LTDA.SSENTTATSTCNOTIRAR
poo cale2o5 simo barra 2oanños la esdalog el star?

ARTICULO PRIMERO::++La ¡s Compañía-::se:-Agnamina,..TALLERES.PARA

MAQUINARIA! INDUSTRIAL: «AGRICOLA:C.LTDAZ;;es, cqmercial,y. se. dedicará
especialmente a la reparación de maquinaria, agrícola eindustrial y demás

  

”,

 



/
/ ddr32doB5

ch E¡oabetea] arar pel >

. Vs¡pidasieazarodaclclassde:actos”“civileso de
/ SAAREÍODercd¡Pe 8,dleexcreciónde,ppergcionésdebento,

¿e ASPOMrD/SABitalMALO, autos ¿Indigol eb0J:PSIagÁ pa arrts
bot e=ipry $ “o , ata

DididaDfEl seWiprncinalde16Combnfíaes,la"ciudadde
Guayaquil, provinciade alas,y.tendrá una «Sucursal“en,te:ciudad"de

    
  

Quito, pudiendo.establecer.Agencias y."Sucursales“en”:cuslesquiera “otro.
E - gHgpraelaRepúblicao.fueradeelleeigidordelDiregtorjo.. El
. 21A7APoel cualAeranstilADesdé ora por.treinta años,

¡9HlURARCOMOrÓD9 PA CaqhePolos:hyde lesociógaesdecir,
0ROOARSAOleemera: anne29CS
ebhatayralna foestiea a o sa4tria
a1déa ¿mpeña$ de,Doscientos
Le EIN

  ¿
e

    
  

RTI 5 ;208ILO.TERCERE le NTA'¿ML SUCRES| dividido _enQUAMILLONESQUATR
sodopcióntassige mil.cuatroentas¡cinDeir «participacionesiguales e

ingivisibles,.de ls na,, AA Es500Í s sele entregará|uo o
ú 1CAC1EaEdaspecarácter.deA

l esUegU?.CU LORA8LNÁMATOd9.palcipacionesque:contengala-
[poarA”ler OOariP la oprmari pla

ARTICULO CUARTO: La cesión o transferencia"departicipaciones”sociáles

Y Se0perará siaoobtiene:queNiunfnimedelcapjtalsocial. La
o1 Sfsión,AR, hará,porEscritMeridaCA... ¡En,el.Libro, de Participaciones y
16295)08:58) ri!AOedl» Uprpclicado. stasseenularéEcertificado

. enda:paria GOrTASPONdI e,«extendiéndose 'uno”nueva, a. favor” del
ap Sestonepio,oqrlaEsprit¿9.00Easion,sesentarárazónal:margendéla
ve Inscripción.referente.la Fanstituscióqdel19.Sociedad,.así¿Cómo al margen

BREAFRAOSAbrePaGivA prmacpeterq
¡0 MotTa eg Hansanl rimel q ipitoPOQUINTA) -18,responsabilidad,deos:socios, seimita:al'monto de

$recinggienes gnPreparación a,les,eelpsJosbebéneficios.--

Ao Eípical es alad ape! Tr
TÁ0ENTOzer-Usufructp,En.c0$a.de'que.se,desmembrena0“separen
20preventa,permutar,o chalguigr.-Qtro. $ ulo,onerosg,0.también por

(QU. aÓn.... sucesjón.. ocualquier.Otro Y '0.,gratuito,|“medjante. el

orgamiento del. instrumento público correspondiente,previadutorización

¿sdelaJuntaBgneraldepoctos,lgnudapropiedady elusufructosobre. las,
soIPprá)pipaciques, delos.$0c105 4D.doFamoañía,. y“mientras Subsista esta
,2oBltuación,,la,respectiva cplidad de,porto la, tendrá gl nudo,propietario, a

goQuincorresponderán,tadoslosgerecnÓs!que, parálos,socios.establecen la
Ea +0JL8y:Y el.EstatutoSacial,.salvoeL derechode percibirlagutilidades'o las

To ¡gananciassocialgs,abtepidas.en-cedoejerciciognual,yen,general, durente
---8lperiododel. usufructo,quecorresponderá:alSut,ructuário.PNC

+02ARTICULO SEPTIMOÁTRIBUCIONESDE.¿LA JUNTA, GENERAL DE SOCIOS.-
-Sonatribucionesy deberes, pri: atiyos. ela,JuntaGeneral:deSocios:,

Designar . y remover a loslectores Principales, a los Directores
Suplentes, al Gerente General, a los Gerentes al Comisario Principal y al -

   

  

   

  

 

  
  

 

  

  

 



 

MJ

..Comisprip,Suplente;2,Aobar elBalanceGeneral, el Estado de Pérdidas
Y,Ganancias ¡2LA orme..del. Directorio,. del Gerente, General “gel

< Resolver sobrela distribución de utilidades; 4, esolver
“sobreel “Aumento de Capital, Reducción del * Capital, Transform

«Fusión, Reactiyación,,Disalución Anticipadadde la Compañía; y, 5. Todo
050!derecho,atribución0 deberquee impongala LeideCompañías oel

«PresenteEstatutoSoci CsPalocano
13 etar:i Al Leti rrjs te ja Y

ARTÍCULO,yOCTAYOSpenLa,Junta”"General"“de Accionistas no podrá
>considerarse.“válidamente“constituído, para deliberar, -en' primera
Ñ- Convocatoria,si,losconcurrenteseela, no representan más de la mitad del

cepital social.La JuntaGeneralsereunirá, en“segunda convocatoria, con
>£l.. número de Socios Presentes,, debiendo expresarse . así en la referida

-convocatoria...198 regoluciones,$8, tomarán por mayoria, absoluta de los

, SOcÍ0S.presentes, Los.votos.enblenco,Ylasabstenciones se sumarán a la

» Mayoría;ñumérica,“LaJunta.General.será convocadapor elPresidente 9 por
.¿109 Vicepresidentes,delDirectorio, -enforma individual o conjunta-o por
:el“GerenteGenera]..“La conyocatoria, se,hará en uno delos periódicos de
mayorcirculación én eldomicilio brincipal de la sociedad, con ocho días de

.mnetJpmenes, alfijadoparala reunión.ESo

lepaes Ted aria
yeARTÍCULO”«NONENO.-ca DE LA* REPRESENTACION'“LEGAL, JUDICIAL Y
ae3,XTRAJUDICIAL.-.LA. representa ión leg al,- judicial yextra]udici

«¿Compañía la. tienen,el Dirgct
-; ACLUAF.. Andiyidual...o con)ont
alrepresentaci:ón,, Eon,lasmás,ampliasSY JCionesY fecultades, 8 través de
su Presidente;gi”esteSeencontraredusente'd impedido. para ejercer su

cargo lo “subrogarán” cualquiera de 'sus dos Vicepresidentes, en forma
ot individual. eindistinta, según,lo resuelto| por el Directorio; si los
- Vicepresidentes,seencuentreren. “impedidos” o “ausentes, actuará en

subrogación de' ellos, “a nombre del "Directorio, el Director Suplente del
, PresidentedelDirectorio,y afalta de éste se designaráun representante
"-AdHoc.deentrelos; miembrosdidelor janismo. El Gerente General tendrá la
.representación.Jegal Judicial.3"extrajudicial con las limitaciones:
,«esteblecidaseen-asteES
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ARTICULO"DietreeacidDEL DIRECTORIO.- El Directorio está
«conformado.por,sietedirectores principales, (incluidos el Presidente y los
.dosVicepresidentes),serán,elegidos por, la Junta General de Socios,

, ¡durarán<jogo...oños;ensus“funciones, cada * uno tendrá su respectivo
A,Suplente,¿Cada ¿director;"suplentesubrogará. a'un“determinadodirector-
principal,podrán0ño. ser sociosdedelaCompañía ydurarán cinco años en el

ejercicio de *SUSFUNCIONES+tr:

Sl,

E

A

i EAT OTI -

-¡EL-Presitentey105.dos*Vicepre _del Directorio deberán ser
-Arectares,principales y socio de la Compañía,pmEN

o

 

A Z a ; rio+ eA 4 ho

    



      

DORADO
ARTICULO... UNDECIMO.-. ¡LUGAR DE...REUNION . Y CONVOCATORIA DEL

PIRECTORIO.+ ¿Las reunionesddel,Directorio, pogránreglizarse enCualquier
3rg

Lugar. de,laRepública>delextranjero.poro. mepnps, una vezalMES,
sonvocadas,por.elPresidente«Q.por,yuno de los,Vicepresidentes o por tres

-directores,principales,. ¿Rara..¿Eonocer“y resolver;cualquier asunto, de
interés.de Ta sociedad.La:convocatoria se.hara, por lo menos, con cuarenta
Ye-ocho,¿orasde,anticipación / «JA,fecha, de reuntán,, por.carta, decuya
recepción.se dejará. expresaconstancia.NoobstanteJoantesdispuesto,-el

Directorio se entenderá convocado y quedará válidamente constituído “én

¡cualquier, tiempo y lugardel-territorio¡paciopal. 0,del, extranjero, para

¿atar cualquier asunto,siempre queeestén presentes,19.totalidad de sus
¡Plete,integrantes,principales Q,SUPlentes, los, mismos.quedeberán aceptar

“por unanimidad: ;constituirse, en. seg]jón,,de, Directorio. y, convengan. así
Mismo¡Los,lemas aMiscutirse,debiendo8suscritaelActo por todos. los

soncurenia..,5o pena,denulidgg.NNAT
asadaiaarc mado rd merda pa

ARTICULODUODECIMO- QUOROMDE INSTALACION.- ElDirectorio nopodrá

 

e oinstalarsenicontinuar, válidamente-lasesión,sin gl-quórom, formado por.no
-MEnps,decuetro,de,Sus, miembros,5sean.estos,principales,orepresentados

-POr;$us; “suplentes...La,Pasión, del,¿Directorio estorá presidida por el

| «Presidente, a, felta.o.ausencia, de.éste.Presigirá,JAJunta uno, de los dos
A"Vicepresidentes, yafalta.-de, éstos.presidirá, la,sesi¡ónel suplente del

e . Presidente del Directorio, y por ausencia de éste uno de los suplentes de
     

  

 

   

 

ES
¿Ss laos:TOS. Wicepresidentes., ¿El,AQue;hp.puede ser. Director
Eo ¿Brincipal o.“Suplente, es.2] «Secretario, del,¿Diregtorio, salvo que,este
Ae y rgstigmo resuelva Otra: coga,en,Cuyo, .casp:se. nombrará un secretario

> 2 | 08entre. los ditectoresz73CTIÓN

¿ARTICULO . DECIMO, TERCERO.-,;;: RESPLUCIONES..>DEL, DIREGTORIO.-,, Las
¡resoluciones:seAomarán, par rmeyorja-absoluta,de;los votos presentes,esto
PS, poruna. mayoría, que; exceda ¿del“gincuenta. par. ciento, delos votos

ú _concurrentes. ...ElPresidente,“los dos. Vicepregidentes. y. los Cuatro
Directores Principales tienen derecho. cada uno a un voto, por lo tanto,

¿habráan, máximode.sieta vofps.Losvotos en blangoy las abstenciones se
¿SUmarán , a. lamayoría.En Caso.de empate,en |la votación, el Presidente. del

Directorio¡tendrá yoto dirimente,De Lada sesión se redactará un acta, que

-será firmadapor.todos los asistentesalaMISMA,El Gerente General, ensu
calidad de Secretario del Directorio, no tendrá ni-voz ni voto, su facultad

¿pimplemente.es infA

uncammodo ora ojal Aenae ta deloio

“ARTICULODECIMO.CUARTO=ATRIBUCIONES YDEBERES.DEL DIRECTORIO.-
Son atribuciones y deberes del Directorio: a) Dirigir la política de la

«Fompañía,yel. giro.ordinario, y extraordinario de,gus negocios, porlo que,

¿ Pndrá resolver todos lps. asuntos relativos.a,los. negocios.sociales y tomar
, Jas. decisiones que. juzgue convenientes en “defensa. de la sociedad; ,b)
:,Repres ntar, gal, judicial yextrajudicialmente. alaCompañía; c) Aprobar

+81 presupuesto de,la. Compañia;.., d) Dictar, el | eglamento interno de.la
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Autorizarupeza, Generaal para que'hueda.vender,

te“11 Sedrerenteañil
"a ec ydarSnnt]Jéresla imitar,el dominio
ales50.S 108 SipetsannieES'de lá Corpañía,

asi como endas q“poderes; am Presentara la Junta
Beneraldedlloseirlti8Pos mesos”de'cadaaño, un
oameddetaldo“dea.peSÓN;AdspaCuimplir.Y"ejercár los demás
debeereAatriblcione quí 1 denresponda de acuerdo con,ELeyY.este
Estatut EeeOloleeeoodAN
na (bl ANitanos atnamintrie,cs aiabisup Lo ODE. 7 ata Fra oo

aeeEcnéfaia ERENTE GENERAL-" La!'Júnté”General
designaráadCerente General Melis 8*Ser'o hoSocia, durará
“cinco“años

¡13A   

oq ed
eh “sus unciónodSL? reelegidoIlindefínidámente, y

ejerterg18representación1ébatiJUdicibPy"extrajudicial laCompañfa, ton
mM ENT ot A .

“lsstoredY“GurusadoEboecidas, ú" Can las” limitaciones
determinadas en este Estatuto y por elDieettoro""El“Gerenté'General
Mevará, bajo su responsabildnd losA bras sociales dela Comp:aña.Aaa
64009 00 OrÍOÍSSTr MODASTe MOTE pos

ARTICULODECIMOSERTO.DELaS?SENSAdemás"de'losfuncidnarios
“mencionados”podrá¿aJuñtaGenerar, a sudiscresiónyjuicio,designar uno

-0més, Gerentes,e!adjenés durarán:un1 aloesen'susfúnciongssycontribuiránen
dle administración"Interna de la Compañía, bajolas"ordenes" o instrucciones

que,impartanel Difectorio'oaGerenteGeneral:TIT
dcalusiquo 20) 9D Ong 0129 90 6lADE1d prDIeO eee o

/"ARTICULO:DECIMO'SEPTIMO-- La'Coinpaña,fórinará un fondode reserva,en
numeraratio,Bor 18'menos1quáb alVeintepor ciento del'“capital social. En
cavd "anualidad clanRaAa0Segregrará'46" lás'uéllidades ,líquidasy4
ora

e A andEN
realizadas,uncinco por ciento, paraEseobjetoti

! “ip eN

“ARTICULODECIEDenodeVisolverá por las causas
determinadas”ellos aFticblbS2S,“dsyBlros detáLE]Rerormatorta Ne'31
yta Ley compañías: publicada"en1] RegistroOficial Ne 222 del2deJunto
AGldeadAUR
¿jned ol ug ,oJoy fuonu cbés odosieb parar] PLOT IO

"ARTÍCULODECIHO MNOVER10.0% “El”Cómisario"" Principál:ve Comisario
Eat

“Supleiite:“dela!“Compañía Eeridren*las"atribuciones. señiladas'én la Ley de
«Compañíás,y"durarán ún antifan elejerticio de'sus funciones,elegidos :por

TO y nia opos
or ppr o 54 mrMel Directorio,púdiengoserraslegidoscical:PA

bolinast uz sfin coycabasi do Amicad Iabonisrda pr or

ARTICULOVIGESTMO:EntodoToquéoestuviereprevisto en este Estatuto
S 5e aplicarán las disposiciiones, de lá Le: del-ompañias, Código.de Comercio
DIETA pa EqL 2305 PTA io
y Código: 1viA AAaeeo

SNAIS

¿NoHabiendo" utro" asunto”Fuetar,El Presidentedela«Junta cincede

un*recesy"paró "18redaccióndela" presente*“acta, que es leída
¿Y rabrotaud" por"Uhatimidad**aros *asistentes ala Junta sin
"raogificatión“alguna;pl crifandoparáe conistancia'! elPresidentete la
Sluunta"jo8'oblOSty]el etreiihio” de*'láUllinta”que certifica. - Por
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Epran?
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consiguiente, se concluye la sesión a las veintaHúTas.--—-——“——===="==>-

f p. "General Inversiones Geninvest S.A”, Sr_Xávier Rosales Aspíazu, -

Presidente; 1) Sr. Xavier Rosales AspeSra. Delia Rosales de

Gómez, Sr. Xavier Rosales Aspiazu, sidente de la Junta;-4) Sr. Luis

Fernando Gómez Rosales, Secretario Ad-Hoc de la Junta; poaÓN
  

   

¿[Que la copia que antecede es fiel a su original, que reposa

as de la Compañía.----------=---RRE
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Dr. MIGUEL VERNAZA R.

Notario Décimo Quínto
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Compañía por el lapso de cinco. aÑos, que Comenzará a

correr a partir del veintiacho de Marzo. y de conformidad

con el Artículo Séptimo de los Estatutos, le correspande

individualmente ejercer la Representación Legal, Judicial

y Extrajudicial de la Compañía. La Escritura en la que

constan sus facultades, es la de Constitución de la

Compañía, otorgada ante el Notario  Dactor  dorge dara

Grau, el diez de Enera de mil novecientos sesenta y

nueves debidamente inscrita el treinta de Enera de mil

novecientos sesenta y nueve. Mucha le agradeceré firmar

al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo

que le ha sido conferido. Muy Atentamente. Benjamin

Rosales Valenzuela. PRESIDENTE DE LA CUNTA GENERAL

UNIVERSAL DE S0CIOS. Deja constancia que el veintiuno de

Marzo de mil novecientos ochenta y ocha he aceptado el

Nombramiento de Fresidente de Talleres para Maquinaria

Industrial Agrícola C. Ltda.» Firma  Jlegible) Xavier

Rosales Aspiazus Queda inscrito este Nombramiento de

Fresidente de foja treinta y  acha mil trescientos

cuarenta y seis, número diez mil eelecientos cincuenta y

siete del Registro Mercantil .y anotado bajo el número

quince mil cuatrocientos setenta y cuatro del Repertorio.

Archivándose los comprobantes de pago por impuesto de

Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, Septiembre

veintinueve de mil novecientos ochenta y ocha. El

Registrador Mercantil. Firma  Tllegible) Abogada Hector

Miguel Alcívar Andrade.” Registrador Mercantil del Cantón

 



 

Guayaquil. Hay doe  sellas. Abogado Hector  Álcivar

Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica que

la presente fotocopia de Nombramiento €s igual a su

criginal, Guayacquil, catorce de Octubre de mil

novecientos ochenta y ocho. Firma  lIlegible) Abogado

Hector Miquel Alcívar Andrade. Registrador Mercantil del

Canton Guayaquil. Hay un sello. Queda agregada al

protocelo el Acta de dunta General de Socios. Leida que

fué integramente' y en alta voz al compareciente, éste se

ratifica, afirma y firma conmigo el Notario en Unidad de
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SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO COMFIERI ESTE TERCER

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO AL SEPTIMO DIA.DEL MES DE -

 

  

| BR. MIGUEL VERNAZA REQUEHA
HAVANA XV DE BUAYAQUIL
a
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Br. MIGUEL VERNAZA R.. FE: Que se tomó nota de la Resolución No. 92-2=2=1=
Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL 0002155, dictada por el Intendente de Compañías, el

diecisiete de Septiembre del presente año, por la -

cual le dá su aprobación a la escritura de Reforma y

Codificación que antecede, al margen de la matriz de

dicha escritura,- con la siguiente modificación esta

tutaria; Artículo Octavos luego de "La Junta General

de" sustitúyase "Accionistas" por "Socios"; Artículo

Décimo Octavo: luego de causas determinadas en "sus-

l titúyase '"los asrtículos veinticinco y veintiseis"

6 por el "artículo cuatro", Guayaquil, Septiembre -

¡ibreg de míl novecientos noventa y dos.=>  
(un. HIUÑA VERNALA REQUENA

HOTARISY EY DE GUAYAQUIA     

CERTIFICOS Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
No. 92-2-2:3-0007155, dictada el 17 de Saptienbre de 1.992, por

6 el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita eta es
critura pública, la misma que contiene la REFORMA INTEGRAL DE ES

de fojas 27.641 a 27.685, número 10.320 del Registro Nercantil=
y amotada bajo el número 19,183 del Repertorio.» Guayaquil, dog»
de Octubre de mil novecientosnoventa y dos .- El RegistradorMeg
cantil.

 
  
 

AS. HECTOR MIGUEL ALCVARANBRASE
Registrador bHercant! del Cántia Guayaquil

CERTIFICOS Cue con fecha de hoy, Sa tomó nota de esta escritura
a fojas 951 del Registro Mercantil de 1.969; 10,858 del mis -

 

  



wo Registro de 1.9815 34.961 del Referido Registro de 1.9897 34.971 del
antedicho Registro de 1.989 22.309 del Respectivo Registro de 1.990 3
38,476 del expresado Registro de 1,991, al margen de las Inscripciones»

] respectivas.» Guayaquil, dos de Octubre de mil novecientos noventa y dos.”
: El Registrador Maxcantil .-   
 

CERTIFICO:S Que con fecha de hoy, Queda archivada una copía auténtica de

esta escritura páública, en cumplimiento a lodispuesto en el Decreto $

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República,

publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1,975 Gua» d

yaquil, dos de Octuboe de ml novecientosnoventa y des .- El Regiatra-

 

 

   Kaguartdor Murcamet eel Cómtba

CIRTIFICOS Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el

Artículo 33 del Código de Conercio se ha fijado y se mntentrá fijo en

la Sala de este Despacho por el tiempo que dispone la Ley/|bajo el No. -

1.915 un extracto de esta Escritura.» Guayaquil, dosde Octubre de mi1 =

novecientos noventa y dos -- El Registrador Mercantil .-

 

  
 

 

- AB. HECTOR HIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Cántéa Guayaquil

CERFIFICOS Que con foma de hey, Queda archivado el CERTIFICADO DE AUEQ

RIZACION DE APILXACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYACIJIL a favor de

TALLERES PARA MAQUINARÍA INDUSERIAL AGRICOLA Co UXDA. .” Guayaquil, dos»

de Octubre de u11 Hecientos noventa y dos .- Xl Registrador

AL HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE —  

 


